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, 'Ilustre Munlélpalidad de Punta Arenas 

Plaza Muñoz Gamero 745 - 612200306 - secretariamunicipat@e-p~ntaarenas,c1- Secretaría MuniC¡ipal 
, ' 

o< 

PUNTA ARENAS, 24 SE1. 1018 

NUM~ 261 t I (SECCION "B").- VISTOS: 

'" 	 Oeéreto Alcaldido N°l 518 de 15 de junio de 20·18, que ,dispone ejecutar los Planes de Trabajo de 
Establecimientos Educacionales y Jardines Infantiles del' Programa Promoción de la Salud 2018, 
por un monto total de $20.000.000.- (veinte millones de pesos); (Antecedente N°2628/2Ó18); 

I ",' Decreto Alcaldicio W2156 de J6 de agosto de 2018, ..que modifica el punto Wl del Decreto 
Alcaldjcio N°1 5J8 de 15 de junio de 2018, en el sentido que donde dice:'lnstitución Escuela Pierre 
Faure, Nombre de la persónalidad jurfdica Escuela Pierre Faure, Representante Legal Paula, Vera, 
Szighethi, Rut 10.664.461-6, debe decir: Institución Fundación Educacional Pierre Faure, Nombre 
.de la personalidad jurídica Fundación Educacional Pierre Faure, ~epre~entante Legal Osvaldo 
PI¡ltón Bernardo Vera JaraqtJemad~, Rut 4.817.978-9; 

'" Las ~tribuciones que me confiere el artículo 630 del Texto,Refundido, Coordi~ado, Sistematizado y 
Actualizado de la t~y 18.695, Orgánrca Constitucional de Municipalidades; 

¡/ 'Decreto Alcaldicio (Sección "B") W 3515 de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio (Sección 
"O") N"145'1 de 27 de diciembre de. 2016; 

/ 
DECRETO: 

ÁPRO~BASE EL CONVENIO DE APORTES PARA LA EJECUCiÓN DE PLANES DE'TRABAJO DE 
PR9MOCION DE LA SALUD 2018, suscrito ton fecha 21 de agosto de 2018, 'entre la Ilustre 
Municlpalidad de Punta Arenas y la organización beneficiada que a continuación Se detalla:" 

Fundación Educacional 
Pierre Faure 

Fundación Educacional 
Pierre Faure 

"Una Comunidad sa ... una comunidad 

ANÓTES.E, CQMUNfQUESE, y una vez hecho, ARCHfVESE.

. '/
'CRJI IC/OMV/mha.
, DIS UCI N: 
-Corporación Municipal \ ' 
-Fundación Educacional Pierre Faure 

. -Desarrollo Comunitario 
-Administración y Finanzas " 

-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 

\ 

-OJ.R.S . 
.- Antecedentes ' 
-Archivo.
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, ' Ilustre tAuníCtpa1i~ad<le Punta Arenas 
Dirección Desarrollo Comunitario- 2200373-promosalud@e-puntaarenas.cI 

• ,( ¡ 	 ... 

, ,Unidad de Deportes y Promoción de la Salud . 

CONVENIO DE APORTES PARA LA EJECUCiÓN DE PLANES DE TRABAJO.' 
- _DÉ PROMOCiÓN DE LA SALUD'2018 

En Punta Arenas a 21 de Agosto del 2018, entre- la Ilustre Municipalidad de Punta 
'Arenas, r~presentada por el Alcalde de la cOll}una, don CLAUDIO RADONICH JIM~NEZ, de 
proÚ!stón Abogado, Cédula de Identid~d N° 9.188.482-8, domiciliado en calle Plaza Muñoz 
Gamero N°}45 de esta ciuda,d, en adelante "La Munidpalidad" y por otra don OSV~OO 
PI,ATÓN BERNARQO VERA JARAQUEMADA, de profesión Profesor'de Matemáticas; Cédula de 
Identidad N°4.817.978-9, en representación de la Fundación Eduqacional Pierre Faure, con 
domicilio en calle Pérez de Arce ~o 655, en adelante -El Ejecutor" se ha convenido celebrar el 
slgu~ente GOntrato: , • 

PRIMERO: 
, 	 , 

Po'r Decreto Alcaldiclo N° 1929 de fecha 06 Julio 2016, la Municipalidad aprobó convenio 
I 

-Promoción de la Salud 2016·2018- de fecha 31 de mayo 2016, suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad dé Punta, Arenas y la Secretaría Regional Ministerial (fe Salud de la Región de 
Magallanes y Antártica Chilena. ..' 
Por Decreto Alcaldicio W 115 de fecha 18 de enero 2017, se aprueba la Modificación del 

, 	 convenio ·Promoclón ,de la Salud", suscrito entre la Municipalidad de Punta Arenas y la 
Secretaría ,Regional Ministerial de Salud. / 
Por Decreto Alcaldicio Na 1518 de fecha 1~ de junio 2018, modificado por decreto Alcaldicio 
215,6 de fecha 16 de Agosto 2018, se aprueba la ejecución de planes de trabajo de ~~Oli'pú"'J;., 

~stablecimientos ~ducacionales y Jardines Infantiles del programa Promoción de la Salud. :" DIREC ~ 
SEGUNOO" " , -	 ' ' ~\. J). 	 J 

~ ~ 

La Municipalidad ha acordado ,financiar la ejecución del ,proyecto Promoción de la salud por un ..."'-, 
monto total de $ J.9QO.OOOtUn millón de pesos). 

I 

TERCE,RO: . 

~erá requisito para la entrega de los fondos que, el ~jecutor se encuentre inscrito en el Registro' 

'Municipal de personas jurídicas receptoras de fondos públicos. 


CUARTO: 

El ejecutor del proyecto estará obligado a utilizar los fondos aportados por la Municipalidad 

exc~sivamente para. el 6hancramiento de los gastos del proyecto aprobado. Así mismo, se 
obliga a ejecutar el próyecto en,los térlTlinos que han sido aprobados por la Municipalidad y no 
podrá 'realizar cambios de 'los beneficiarios, las metas, ~etodologfa de trabajo ypresupuesto del 
proyecto, sin que '~stos sean aprobados po~ escrito por la Municipalidad. 

QUINTO: 

Durante el desarrollo del proyeCto la Municipalidad y la Secretarfa Regional Ministerial de Salud 

de 'la Región de. Magallanes y ~ntártica Chilena, están facuftados para realizar revisiones que 

permitan determinar el destino de los fondos dél proyecto, y el uso dado alQs mismos, 

comprometiéndose el 'ejecutor a prestar todas las facilidades del caso para- realiZa~ esta labor, 

facultándo~ el acceso a toda la doc,umentación contable ó de otro tipo necesaria. 


Cia 

I 	 , . 

mailto:Comunitario-2200373-promosalud@e-puntaarenas.cI
Marlen Lira
Cuadro de texto

Marlen Lira
Cuadro de texto

Marlen Lira
Cuadro de texto

Marlen Lira
Cuadro de texto



UJlt!J ÚlD 

Ilustre M:uni~ipalidad de Punta Arenas 

Dirección Desarrollo Comunitario- 2200373-promosalud@e-puntaarenas.cI


Unidad de Deportes y Promoción de la Salud 


SEXTO: , 
El ejecutor dur'!nte el d~sarrollo del proyecto deberá realizar lo que se detalla a continuaci9n: 

, "lo Las' compras iguales o ,superiores a $10.000 pesos, deben ser acreditadas 
mediante facturas. no se aceptarán boletas. 

. 2. 	 La rendición financiera debe ser acreditada con documentos originales (boletas, 
facturas, bpletas de honorarios), no se aceptarán recibos de din,ero . 

. 	 ... 
3. 	 Se deberán respe~ar las estructuras de costos correspondientes a su proyectó, 

cualquier modificación debe ser solicitada y justificada mediante cárta I,J oficio 
dirigido a lit Municipalidad. 

4. 	 Cualquier compra que no corresponda, deberá ser asumida por él ejecutor, lo . 
mismo ruando se exceden en los montos. 

"

5. 	 Se solicitará rendición tanto d~ los recursos asignados, como los propios, 
además de las pauta"s: de ~valuaclón realizadas por la Seremf de sal,...d al equipo •. 
ejecutor. 

6. 	 Se deberá informar a la coordinaciÓn del programa Promoción de la Salud, 
fechas y. horas·en las que realizarán actividades de carácter' público. ~¡J) oc PIJ""~ 

. ,¡;? ~ 
/ ~ 

• , • 	 -OI-RE-CT-QR¡-~ ~ 

S~PTIMO: , " . ~:. i~ 
La Munidpalidad podrá poner término unilateralmente en forma anticipada al proyecto por las "r..~ 
siguientes causales: • 

1. 	 Cuand'o el ejecutor del proyecto, a juicio de la Municipalidad, no se encuentre 
dispuesto o capacitado para llevar a cabo la ejecución del proyecto en los 
términos aceptados. . 

2. 	 Cuando las circunstancic,s tenidas ~n cuenta por la Municipalidad, para la 
aprobación del proyecto, hayan cambiado de manera .fundamental y ello 
afecte la esencia del proyecto. . 

3. 	 Cuando el ejecutor del proyecto no entregue ji la Municipalidad información 
solicitada o cuando habiéndose entregado, no sea fidedigna. 

4. 	 Cuando, a juicio de la Municipalid.ad, el servicio otorgado a los beneficiarios sea 
manifiestamente incompleto o deficiente. 

5.' 	 En general~ cuando a juicio de la Municipalidad, el ejecutor no realice el 
proyecto en los términos convenidos o no desarrolle las actividádes del mismo 
por causas atrib.uibles a su respohsabilidad en la forma convenida o señalada 
en el proyecto. ' . 

a.M u.Á 
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Hustre Municipalidad d,e Punta Arena,s • 
Dirección Oesarro!lo Comunitario- 2200373-promosalud@e-puntaarenas.cI

Unidad de Deportes'y Promotió,.. de la Salúd 

En-el eventQ que Fa Municipalidad decidiere poner término anticipado al próyecto, por haber 

incurrido el ejecutor en alguna de las cáusales señaladas anteriormente, la Municipalidad podrá 

recurrir a los tribunales que corresponda e interponer las acciones respectivas, quién quedará 

exPresamente autorizada pára'hacer efectivas las garantías que obren en su poder. . 


Durante el desarrollo del proyecto la Municipalidad está facultada para realizar revisiones que 

permitan determinar el destino de los fondós del proyecto y el 'uso dado a los mismos, 

comprometiéndose el ejecutor a prestar todas las facilidades del caso para realizar'esta labor, 

facultándole el acceso a toda la documentac:ión contable O de otro tipo necesaria. 


OCTAVO: 

'Será obligación del ejecutor mantener a dis'posició~ de.la Municip~lidad y de Ja Contra'loría 

General de .la República, registros apropiados con toda la documentación 'necesaria • para 

demostrar la correcta inversión de los fondos aportados para el financiamiento del proyecto. 


Sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor estará obligado también a entregar a la Municipalidad /~&~~ 
rendición de C\¡Ientas documentada al término del proyecto o cuando se le haya dado te.rmino4:· "''''~, 
anticipado, reintegrando tos fondos que no hayan sido utilizados. . ~: IREC !A ~ 

, , ~'l,.'\ -'('1 
~ 4,'

. NOVENO:' , . ~~,~_/ 

LosJ;>ienes no fungibles adqui'ridos para la ejecuci9n del proyecto deberán ser inventariados y el 

'ejecutor haráJlegar a la MúnicipalJdad la planilla de inventario éorrespondiente. 


, 
Los bienes no fungibles adquiridos estarán a libre disposició,:, de ,la Municipalidad, pudiendo 

estos solici~a~ la, devolución en un period? de 10 anos después del términp de la ejecución del 

proyecto. - ' 

~CIMO: 
Los compromisos de adquisición de insumos, bienes y servicios deben ser rendidos el 30 de 

rtOviembre del 2018, sin perjuicio que se sigan reaíizando las actividades. 

El present~' convenio tendrá vigencia desde la fecha. de total tra'mitación del último acto 

administrativo del mismo y hasta 30 de noviembre,20 18. 


UND~CIMO: 
~~, ," 

Para los efectos derivados del conJrato, las'partes fijan su domicilio en la ciudad de Pun~a Arenas, 

y se ,someten a la jurisdicción)' competenci~ de sus Tribunales de justicia, correspondiéndole a 

estos dirimir cualquier divergencia de,interpretacióndel contrato. 


Wiill! I illlii" 



don OSVALDO PLATON 

en 

Ilustre Munic.ipalidad de Punta Arena.s 
. Dirección Desarrollo tomunit~rio- 2200373-promosalud@e-puntaarenas.cI 

Unidªd de Depor:tes yPromoción de la Salud '. 
• 1. ' I 

. . 

I DUOP~CIMC): 
El presente convenio se firma en dos ~jemplares de idéntico tenor y contenido, quedando uno 

. . I 

I de ellos en poder de cada t1na de las partes comparecientes. . 
. '. 

1 
I 
I 
! 

I 

:. ' '.' 

t 

OSVALDO PL N BERNARDO VERA JARAQUEMADA 
FUNDACiÓN EDUCA,CI~NAL PIERRE FAURE . 

RENAS 

• 

Autorizo la firma de don CLAtmIO RADONICH MORRISON, Cédula de 

Identidad :No 

MONICIPALIDAD 

BERNARDO VERA 

represent~ción 

ARENAS, 05 de 

9.188.482-8, en 

PE PUNTA ARENAS, 

JARAQ~A, Cédula 

de FONDACION 

Septiembre de 2018. 

•representación de la ILUS'l'RE 

. I 
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